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{f.DISPOSICIONESGENER'AL'E~ 

MINISTERIO DE HACIE.NDA 

CORRECCION ,de erratas de la Orden de 21 de mayo 
de 1960 que regulaba la composici6ny atribUciones de 
la Junta Consultiva de Cajas Generales de Ahorro Po
pular. 

Habiéndose padecido error en la: tnserciqn de la misma, pu
blicada en el «BoletinOficial del Estado» número 134, de fe
cha 4 de junio <le 1960, a continuación se rectifica conio,;igue: 

En la página 7665. segunda columna, línea catorce. conde 
dice: «el cargo por el que fueron alegidOSll, debe decir: i:el cargo 
por el que' fueron elegidos», . .- . 

MlNISTERlOl 
DE OBR' A S . P U EL 1 CA S 

O.RDEN de 10 de junto de 1960 :por la que se determinan 
para los meses de abril y mayo, del corriente año los, 
índices de revisión de precios de las obras a que se 
Tefiere la norma, primera de las' dictadas por Orden de 
7 de febrero de 19,55 (<<Boletin Oficial del Estado" del 
14) para el desarrolJo del Decreto. de 13 de enero an- ' 
teriar, que suspende la aplicación de la Ley de Revi
sión de Precios; de 17 de iuliode 1945. 

llustrisimos sefiores: 

, Visto loestablecfdo en el articulo segur;do y el último pá-' 
, rrafo d,el articulo' terCero del Decreto de 21 de Junio dé 1946 
, (<<Boletin Oficial del Estado» del 6.de julio); , 

. ViSto lo dIspuesto por la norma, primera de lás dictadas por 
• Ord¡m de 7 de lebrero de' 1955 (<<Boletln Oficial del Estado» 

del 14) para el desarrollo del Decreto de 13 de enero anterior, 
que suspende la aplicación de la Ley de p.,evisión de Pr~os, 
de 17 de julio de 1945; , , 

ResUltand'O que no se ha prbducido por disposición de,.carnc
ter oficial. con aplicaCión', para' los IneSes de, abril y mayo del 
présente afio. varÜición en el' coste de los elementos integran-

, tes de los p're~ios unitarios: ~ , , 
En consideración de lo expuesto" ' , ' 
E~te MinisteriO. a' propuesta'de la Comisión' de Revisión de 

, precios, 'ha, resuelto que durante los meses de abril y mayo 
de 1960 se apllquen en la revisión de precios de las obras a que 
se refiere la norma primera de la Orden ,de 7 de febrero t!:e 
1955 losindices autorizados para el anterior, mes de marzo por 
Orden de 13 de aprilúltimo «(Boletín Oficial del Estado» 
del 21). " 

Lo 'dig,o a VV. n. para su conócimiento y efectos. 
Dios,guarde a VV. n. mucl:!os afias. 

:Madrid, 10 de junio de 1960.-P. D:, A. Plana. 

.lImos. Sres. .Subsecretario y Directores generáléS e-e este De
I?artamento. 

• • • 

l\11NISTERIO DE TRAB,AJO 

ORDEN de '11 de junio de 1960 :por la que se modifica el 
cDntenido de la' Reglamentación Na(Jional de 'Trapajo 
para las Industrias de Turrones y Mazapán y Obradores 
de Confitería, Pasteleriá 11 Masas Fritas. 

Ilustrísimo señor: 

El Sindlcato N9.cional de la Alimentación y Productos Colo-
o niales ha elevado propuesta, redactada por la Comisión Pari
taria del Grupo Nacional de ConMeria, sobre modificaciones en 
la ReglamentaciÓn Nacional de Trabajo para las In~u&trias de 

Turrones y Mazapán y Obradores, de Confitería. Pastelería v 
Masas Fritas, de 21 de mayo de 1948, ysín que tal propuesta 
ocasione una repercusión económica apreciable para aquellas' 
Empresas a las que afecta. ' 

En su virtud; en uso de las atribuciones que le confiere ;1l, 

L~y !le 16 de octubre de 1942,· " 
Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
Articulo,l.o Queda. modificado el ,contenido de la Reglamen

tación Nacíon¡¡.l de TrabajO para las Industrias de Turrones y 
Mazapán Y' <?bradores de Confiteria,' Pastelería y Masas Fritas, 
de 21 de maya de 19~8. en el sentido siguiente: 

Primero.-EI articul.o 33 del Reglamento, Grupo D, Obreros 
. d~ Oficios propios y peonaje, y los artlculOSséptimó, Grupo D, 
llllsmas categorias; octavo, )llÍSmo grupo y categorias, se mo
difican en el sentido de suprimir, a todos los efectos; . las cél.te
gOriasprofesiohales de Ayudantes de segunda y Peón especia
lizado; qtiedan<!o como únicacategoria la de AYuQante. con :ab 
remuneraciones propias' del Ayudante de primera hasta ahora 
eldsteIlte y la definición de funciones propia de la categoria. 

SegUndo.-El articulo 38 queqa modificado en el sentido, de 
que las~ gratificaciones extraordinarias de Navidad y 18 de, jullo 
se unifican en quince dias de 'sueldo o salario para cada una 'de 
ellas a todo' el personal, incluido en esta Regf1mentación de 
Trabajo. - , ' , ' 

Tercero.-El articulo 5,7, apartado segundó. se modifica con
signando que el personal obrero y sUPalterno disfrutará de quin
ce días laborables de vac.aciones anuales. incrementado en un 
dia más por 'afio a partir'del q1,lintode trabajo'y hasta un má-
ximo ,de veinte días. " 

Art. 2.° La presente 'Orden, que será pUblicada en el «Bo
letín Oficial<lel Estado». produCJrá efectos a partir del día pri-
mero de julio de 1960. . 

Lo que digo a V.L para su conocimiento y efectos: 
Dios guarde a V. 1 muchos afiOs. ' 
Ma~rld. '11 de junio de 1960. 

BANZ. ómuo 
TImo. Sr~ Director. general de 'Ordenación del Trabajo .. 

( . . . \ 

·MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN q,e 9 de 'junio de' 1960 :por la qu.e se deja subsis
tente para la campaña .1960-.Ql 'el sobreprecio de una' 
peseta' por ktlogramo de algOdón brutó, establecido a 
favor de 'los cultivadores del algodonero en Canarias. 

Ilustrísimo sefior: 

Con el fin de continua·r la política de fomento del algodone
ro en laS 'islas Canarias,' cootdinando su cultivo con otros tí
picos del Archipiélago. se estima convenIente la subsistencia 
qel' sobreprecio de una peseta por kilogramo de algodón bruto. 
establecido a favor de los cultivadores por la Orden de éste Mi-
nisteriO de ,!echª 11 de niarzo oe 1958.. ' 

Por ello, este Mini5terio ha tenido a bien disponer: 
Prlmero.-Con independencia del precio oficial fijada para 

el algodón bruto producido en la campafia 196O-Q1. se establece 
'directamente a favor, de los cultivadores del. algodohero' en Ca~ 
narias un sobreprecio de' una peseta por kilogramo de algodón 
bruto recolectada en dicha campaña 'y entregado en Íos -alma
cenes' donde existe obligación de hacerlo. 

SEgundo.-El expresado sobreprecio será abonado par el Ins
tituto de ,Fomento de la Producción de Fl,bras Textiles con cargo 
a su pre&upuesto. 

Lo qu'e comunico a V. l. para su conociriliento y. efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afias. "-
Madrid,9 oe junio de 1960. 

CANOVAS 

níno.' Sr. Subsecretario. PresideJ:lte d':!l Instituto de Fomento de 
la Producción de Fibras Textiles. 


